
pi 
FRANCISCO LONSEGAL GARCIA 
NOTARIO 

Serano. 4% 1" Planta - 28001 Macro 

11/2017    
  

PODER otorgado por COLANTIPLAST HOLDINGS 

S.L.   

NÚMERO DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS. — 

En Madrid, a cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 

Ante mí, FRANCISCO CONSEGAL GARCÍA, Notario 

de esta Capital y de su lustre Colegio, 

  

=== COMPARECE === 

DOÑA ELISA VALLE SOLANO, mayor de edad, casa- 

da, economista, con domicilio a estos efectos en 28010 Ma- 

drid, Calle Monte Esquinza, 24, con DNI 185950304. 

  

INTERVIENE ===     

   
   

En nombre y representación, como representante perso- 

na física de la sociedad “IM GLOBAL ADMINISTRATIVE 

SERVICES, S.L.”, que es a su vez, Administradora Manco- 

munada, de la mercantil COLANTIPLAST HOLDINGS, 

S.L., provista de CIF número B-87704516, domiciliada en 

28010-Madrid, calle Monte Esquinza, número 24, 6% iz- 

quierda; constituida por tiempo indefinido mediante escritu- 

ra otorgada en Madrid, el día 5 de Diciembre de 2016, ante 

el Notario Don Ignacio Sáenz de Santa Maria Vierna, con el



    

Número 4.259 de su protocolo; inscrita en el Registro Mer- 

  

cantil de Madrid, en el tomo 35.406, folio 114, Hoja M- 

  

636.446, inscripción 13). sz 
  

Por lo que se refiere a sus datos registrales, objeto so- 

  

cial y demás circunstancias iden! 

tan de la consulta realizada telemáticamente al Registro 

Mercantil que por testimonio dejo unida a esta matriz. 

Uno de los Administradores Mancomunados de la citada 

icativas, son las que resul- 

  

sociedad es la mercantil "IM GLOBAL ADMINISTRATIVE 
SERVICES, S.L.” (Sociedad Unipersonal), provista de CIF 
número B-65838211, domiciliada en Barcelona, Rambla Ca- 
talunya, número 91-93; constituida por tiempo indefinido 

con la denominación de “Camel £ Desert Agency, S.L.”, me- e 

Don Gabriel Suau Rossello el día 4 de Octubre de 2012 con el 
número 1278 de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil 

de Barcelona, tomo 43287, folio 191, hoja número B-423197. 
La Sociedad “IM GLOBAL ADMINISTRATIVE SERVI- 

CES, S.L.” (Sociedad Unipersonal) y la compareciente fueron 
designadas para dichos cargos por decisión del socio único 
tomada el día 20 de enero de 2017, elevadas a público me- 

 



   

  

co gl 

diante escritura otorgada en Madrid, el día 1 de marzo de 

2017, ante el Notario que fue de Madrid, Don Ignacio Sáenz 

de Santa María Vierna, con el número 757 de su protocolo; y 

en esa misma fecha aceptaron los cargos para los que fueron 

elegidas, que causó la inscripción 4% en la hoja de la socie- 

dad, copia auténtica de la cual me ha sido exhibida y juzgo 
  suficiente a los fines del presente otorgamiento. --— - 

Según resulta de sus manifestaciones, la representación 

alegada permanece plenamente vigente y no han experimen- 

tado variación alguna las circunstancias relativas a capaci- 

     

  

', datos de identificación, objeto social ni domicilio de la 

    tidad representada. -—-- 

Yo, el Notario, hago constar que con esta fecha he cum- 

Y plido con la obligación de identificación del titular real me- 

diante consulta telemática a la Base de Datos de Titulari- 

dad Real del Consejo General del Notariado, manifestando 

en este acto la persona física representante de la persona 

jurídica interviniente que la titularidad real resultante de 

dicha consulta es eorrecta y no ha experimentado varia- 

  

ción alguna. 

 



Yo, el Notario, advierto a la compareciente que la efica- 

cia de esta escritura queda supeditada a la ratificación pos- 

  

terior de la misma por el otro Administrador Mancomunado, 

DON FERNANDO VENEGAS TORRES. -- => 

Con la salvedad expresada, tiene, a mi juicio, la capaci- 

dad legal necesaria para otorgar la presente escritura de po- 

der y, al efecto, --   

  === OTORGA === 

Que confiere poder tan amplio y bastante como en dere- 

cho se requiera y sea menester, con arreglo a las especifica- 

  ciones siguientes: - 

- Persona apoderada: 

DOÑA NORA CELINA PAEZ, de nacionalidad ecuato- 

  

riana, mayor de edad, residente en Ecuador, con domicilio 

      
   
    

en Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, 

nida Amgzonas, número 477 y Roca, Edificio Rio Amazo- 

9, oficina 908, con Cédula de Ciudadanía 

1. Actúe en calidad de Representante de COLANTI- 

PLAST HOLDINGS, S.L., en la República del Ecuador, a los 

efectos de lo previsto por el Art. 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador, reformado por la Ley 

Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 

 



01/2017 

  

de mayo de 2009, y pueda contestar la 

  

demandas que lle- 

guen a proponerse en contra de La Sociedad en la República 

del Ecuador y cumpla las obligaciones respectivas, de ser el 

  Caso.- 

2. Emita, conceda u otorgue, cada vez que fuere necesa- 

  

rio, una lista completa de todos los socios, accionistas o 

miembros que conformen la sociedad COLANTIPLAST HOL- 

DINGS SL, con la indicación de sus nombres, apellidos y es- 

   

tados civiles, de ser personas naturales, o la denominación o 

razón social si fueren personas jurídicas y, en ambos casos, 

ASÍ LO DICE Y OTORGA === 

  

la señora compareciente, a quien, de palabra, hago las reser- 

dvertencias legales oportunas. =      y 

  

    Hago asimismo las advertencias derivadas de la incor- 

poración de datos personales a ficheros automatizados, que 

se conservarán con carácter confidencial al exclusivo objeto 

de las remisiones de información previstas legalmente y del 

 



    

ejercicio de las funciones propias de la actividad notarial, 

  

ble del mismo el Notario autorizante, ante 

  

siendo respons 

quien se podrán ejercitar los derechos de acceso, rectifica 

  

ción, cancelación u oposición en los términos previstos en la 

  legislación vigente. - - 

Leído el presente instrumento público con arreglo al ar- 

tículo 193 del Reglamento Notarial, la señora compareciente 

lo encuentra conforme a su voluntad, se ratifica en su conte- 

nido, presta libremente su consentimiento y lo firma conmi- 

go, el Notario, en prueba de todo ello.-   

De haber identificado a la señora compareciente por su 

reseñado documento de identidad, de que el otorgamiento se 

adecua a la legalidad y a su voluntad debidamente informada 

y de todo lo demás consignado en este instrumento público, 

extendido en tres folios de papel timbrado exclusivo para 

   
  plicación Arancel, Disposición adicional 3% Ley 
| Base cálculo: Documento sin cuantía. ---   
  

'OCUMENTOS UNIDOS     
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ES COPIA de su matriz, con la que concuerda y donde 
queda anotada. La expido a instancia de COLANTIPLAST 
HOLDINGS S.L... en cuatro folios de papel timbrado exclusi- 
vo para documentos notariales, serie DL, el presente y los 
tres anteriores correlativos, que signo, firmo, rubrico y sello, 
en Madrid, el mismo día de su autorización. Doy fe. - 
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Ir. pr el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

[2 Seostnamero 058870 
    Salto /fimbres 10. Firma: 

Sora / Sastre 

   
Don Francisco Javier Monedero San Martin 

Firma delegada del Decano     

 


